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GOBIERNO CIVIL 

Negociado 6.°—Elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ DE HENARES. 
Lista de las anotaciones de alta y baja llevadas á efecto en el Censo electoral vigente 

de este distrito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la ley de 28 de Diciembre de 
1878, y cuya publicación se hace en cumplimiento de lo que dispone el art. 55 de la mis
ma; pudiendo los electores dirigir sus reclamaciones contra la exactitud de ellas hasta el 10 
del corriente mes á la Comisión Inspectora del Censo. 

CONCEPTO 
DOMICILIO. 

DOCUMENTOS CON REFERENCIA 
APELLIDOS V NOMBRES. de su derecho electoral. DOMICILIO. á los que se ha hecho la inscripción de alta ó haja. 

Lúeas Cerdeñosa, D. León. 
Pinilla l'erez, Hilario. 
Salamanca Frutos, Juan. 
Muñoz Vázquez, Lúeas. 
Fernandez , Francisco. 
Rivas Anson, Eugenio. 
Moreno Bermejo, Lucio. 
Nuñez Tallón, José. 

Valdo Lercano, D . José. 
Moreno Bermejo, Juan . 
Sevillano Martin, Miguel. 
Sanz Ueeda, Mallas. 
Cunchillos Pérez, Tomás. 
Sevillano Oneca, Leandro. 
Cazorla Alonso, Gabriel. 

SECCIÓN DE T0RREJ0N DE ARDOZ. 

Propietario. 
ídem. 
Industrial . 
Propietario. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
Industrial. 

Industr ial . 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Empleado. 
Propietario. 
Médico. 

ALTAS. 

BAJAS. 

Por reclamación del interesado 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Parte del Registro civil. 
í dem. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
Traslación de domicilio, 
ídem. 

VicJívaro 8 de Diciembre de 1 8 8 1 . = E l Alcalde, Anselmo Muñoz. 
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DISTRITO ELECTORAL DE TORRELAGl'SA. 

SECCIONES DE BRAOJOS, BUSTARVIEJO, CANENCIA, 
CERCEDILLA, COLMENAR VIEJO Y EL MOLAR. 

No se ha hecho alteración alguna. 

„ ; SECCIÓN DE FÜENCARRAL. 

A P E L L I D O S Y NOMBRES. CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

BAJAS. 

Aguado Bacna, D. Antonio. 
Agui de la Fuente, Pedro. 
Agui Tejedor, Juan. 
Bacna Herranz, .luán. 
Castro Barranco, Lino. 
Cruz Sánchez , Raimundo. 
Cabello Gómez, Juan. 
Carreras Marolo, Florencio. 
Crespo de Cruz, Félix. 
Crespo López, Ped ro . 
Garcés Herranz, Adrián. 
García Cerezo, Miguel. 
García Calatrava, Francisco. 
Gómez Duran tes , Higinio. 
Gallego Asenjo, Tomás . 
Gonzalo Machuca, Tomás . 
Hidalgo Martin, León. 
Morales Guadalix, Raimundo. 
Martínez Herranz, Romualdo. 
Orliz Ruiz, Ramón. 
Perd iguero Vázquez, Faustino. 
Real García, José. 
Valdemoro Vázquez, Eugenio . 

Fallecimiento. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

de 1880 para que el personal de so Sec
ción se encargase de verificar los estu
dios de uo camino que el Ayuntamiento 
de Torrejon de Velasco trata de cons
truir desde dicho pueblo á la estación del 
ferro-carril; y remitir á dicho Director las 
diligencias instruidas respecto al pago de 
gastos, para que las tenga en cuenta al 
realizar sns trabajos. 

Remitir al Sr. Gobernador el expe
diente instruido á instancia del contra
tista do las obras de construcción del 
camiuo vecinal de Villanueva del Pardi
llo á las Rozas. 

Comisión permanente de actas. 
Admitir como Diputado provincial 

por el primer distrito de Alcalá de Hena
res al Sr. D. Rafael San Martin de la Va
ra, que ha sido electo por 1.496 votos ó 
sea la mayoría relativa de los electores 
que aparecen en el distrito, habiendo j u s 
tificado dicho señor su aptitud legal y 
presentado su acta sin protesta ni recla
mación alguna. 

Acto continuo 6 invitado al efecto por 
el Sr. Presidente, el Sr. San Martin de 
la Vara penetró en el salón de sesioues 
acompañado por los SreB. Massa y Prast, 
y tomó asiento entre los señores Dipu
tados. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar se levautó la sesión.=EI Presiden
te, El Con.de de la Romera .= 141 Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

SECCIONES DE GUADALIX DE L A SIERRA, LOZOYUELA, 
MIRAFLORES DE L A SIERRA, MONTEJO DE L A SIERRA 

Y RASCAFRlA. 
No se ha hecho alteración alguna. 

SECCIÓN DE TORRELAGUNA. 
BAJAS. 

Fernandez del Pozo, D. Juan Antonio. Fallecimiento. 

Torre lacuna l . ° d e Diciembre de 1881 .=E1 Alcalde Presidente de la^Comi-
ABfi^insnecfora l u i s V e r a . = L o s Vocales, Gregorio B a n a r e s . = J o s e Mana S a n z . = 
Epifan o Ver Uamon Izquierdo de Casaltos.=El Secretario, Antonio Díaz. 

Sección de ÜIontejo de la Sierra. 

Rectificación de las listas del censo 
electoral de esta villa, en conformidad 
á lo que se determina en el cap. 3.° 
de la ley de w28 de Diciembre de 1878. 

ALTAS. 
Pablo Bernal, escribano y c o n t r i 

buyente . 
Juan Bernal, por cont r ibuyente . 
Julián Fernandez, por id. 
Claudio Fernandez , por id. 
Jacinto García, por id. 
Bernardo G a r d a , por id. 

BAJAS. 

Andrés Martin, por defunción. 
Julián Lozano, por id. 
Lorenzo Pravo, por id. 
Juan Fernandez, por id. 
Faustino Alvarez, por traslado d e 

domicilio. 
Puebla de la Mujer Muerta á 4 de 

Diciembre de 1881.=FI Alcalde, P . 0 . , 
,Pablo Bernal. 

Diputación provincial. 

Sesión de 3 de Diciembre 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE D E LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreüo.— 

Guillen.—Labajos.--Martinezdel Uosch. — 
Massa— Melgar.—Mellado.-OrtizSaiuz.— 
Peña Villnrejo.—Prast.—Regidor.—Re-
tortillo.—Revuelta.—Sauchez Merino.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fud aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó enterada de que los se
ñores Morcillo, López y Serantes no po
dían asistir á la sesión por hallarse eu-
FERINOS. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de loo dictámenes emitidos por 
varias Comisiones, acordáudose lo si-
guieute: 

Comisión de Fomento. 

Reiterar la orden dirigida al Sr. Di
rector facultativo de caminos en Marzo 

Sesión de 5 de Diciembre de 1881. 
P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR CONDE D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron. 
Cassá.—t oroiida.—Gómez Parreño.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar.—Mellado.—Narbon.—Peña Vi-
llarejo.—Prast.—Regidor.—Uetortillo.— 
Revuelta.—Serautes.—San Martin de la 
Vara.—Calvo (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fud aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente la mesa manifestó que 
habiendo sido presentada en Secretaría 
el acta de elección de un diputado pro
vincial por el distrito de San Martin de 
Valdeiglesias, pasaba dicho documento 
con los demás datos necesarios á la Co
misión permanente de actas. 

Entrando en la órdeu del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguteute: 

Comisión de personal. 
Nombrar Peones-camineros de la pro

vincia á Celestino Rodríguez, Manuel Mo
reno, Víctor Jiménez, y Félix Gómez, 
peones cesantes de la carretera de Madrid 
á Aranjuez, y que figuran eu los prime
ros lugares en la lista formada por el 
Sr. Director facultativo por orden de mé
ritos de los que ESTÁN en su caso. 

Comisión de Beneficencia. 
Admitir la dimisión al practicante de 

2.* clase de medicina y cirugía D. Ma
nuel Varoua Sauz. 

Conceder uu mes de licencia por en
fermedad y con medio sueldo, al practi
cante de 2.* clase de farmacia D. Pláci
do Villar Artacho. 

Conceder 15 días de prórroga por en
fermedad y sin suelío, á la licencia que 
se halla disfrutando el practicante de 3.* 
clase do medicina I). Andrés Peñaranda. 

Desestimar por improcedentes las 
instancias de I). Alej'<ndro Medina y Don 
Anselmo Miguel Coutreras, pidioudo rc-

Íiosicion en el Cuerpo de practicantes de 
a Beneficencia, teuieodo en cuenta que 

las concesiones anteriores que alegan los 
interesados fueron hechas eu casos espe
ciales y consignando que no podiau ser
vir de precedente. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar el proyecto, presupuesto y 

pliego de condiciones económicas forma
dos por el Sr. Director facultativo para la 
construcción de un camino paseo desic 
Getafo á la estación d¿l FvTro-carril di

recto de Ciudad-Real, importante 121$ 
pesetas 00 céutimos y remitir al Ayunta
miento de dicho pueblo ehudicado proyec
to para los efectos que estime oportunos. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Martínez del Bosch preguntó á la Comi
sión de Fomento eu qué estado se encuen
tra el camino de los Santos de la Humo
sa, y si es cierto que no están deslindados 
los terrenos del nuevo asilo de las Mer
cedes y otros contiguos dei Sr. Marqués 
de Salamanca, y si se han registrado 
aquellos terrenos en el Registro de la 
Propiedad. 

Kl Sr. Calvo contestó que en la s e 
sión próxima contestaría á los dos pre
guntas . 

El Sr. San Martin de la Vara pregun
tó en qué estado se encontraban los ca 
minos de Valdeavero á Camarina, de este 
pueblo á Alcalá, de Daganzo á Alca
lá, de Cobeña á la barca de Paracuellos y 
de Algete á la carretera de Irun. 

LSI Sr. Calvo manifestó que tomaría 
los informes necesarios y contestaría. 

151 Sr. Cassá pidió la lectura del ar
tículo 75 de la ley provincial y su cum
plimiento eu lo relativo á la redacción 
ác las actas. 

Llamó la ateucion sobre el hecho de 
existir algunos temporeros que en 1874 
prestaron servicio, especialmente eu la 
sección de carreteras, proponiendo que 
las Comisiones respectivas informen acer
ca de la necesidad de estos funcionarios 
en sus secciones, y la Contaduría por lo 
que refiero á los empleados de esta clase 
que cobran de fondos especiales. 

Hecha la pregunta, la Diputación 
acordó de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Cassá. 

Kl Sr. Massa rogó á la Comisión de 
Beneficencia se sirva preparar con la an
ticipación necesaria la corrida de toros á 
beneficio del hospital provincial, contes
tándole el Sr. Guillen que la Comisión 
así lo haría. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levautó la sesión.=K1 Presi
dente, el Conde de la Romera. = El Dipu
t a d o Secretario, Tomás Calvo. 

Pl i ego de cond ic iones bajo l a s q u e 1A E x c m a . D i p u 
tac ión p rov inc ia l d e Madr id saca á l ic i tación p ú 
blica el s u m i n i s t r o de pa ta t a s con d e s t i n o .. los e s 
tab lec imien tos de Beneficencia de es ta C o r p o r a c i ó n , 
c u y o c o n s u m o en un a ñ o se ca lcu la en 2.0CU q u i n 
ta les m é t r i c o s . 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todas las patatas que por 
término de un año necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia desde 
el dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo venidero, siendo de cuenta del 
contratista la conducción y entrega del arti
culo en los Establecimientos. 

2." Las patatas han de ser de la MEJOR 
cali Jad, sanas ó iguales á las más superiores 
que se expendan en los mercados públicos y 
de un tamaño regular. Si careciesen de al
guna de las circunstancias expresadas no se
rán admitidas, procediéndose á comprar 
otras por cuenta del proveedor, dentro del 
termino que le designe el Director del Es
tablecimiento, caso de no presentarlas en las 
condiciones anteriormente citadas. 

3 . ' El precio de cada quintal métrico de 
patatas será el que quede fijado en el rema
te, y su importe se satisfará por mensualida
des vencidas, en la Depositaría de fondos pro
vinciales, no admitiéndose proposición que 
exceda de 12 pesetas quintal métrico, ni trac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varan las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Srjund'i. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite habercon-
signailo en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2 .172 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cutrta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta* A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el qTíc 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
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Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

$exkl. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba-
cion definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada :il modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respectivo* documentos de de
pósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2 0 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacit dos legalmente. 

8. El contrato h.i de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié él precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando c< n derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado* todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el término se
ñalado ó faltase a alguní de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este con per
juicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segando. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasti, y se le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por ia vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos <le la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

i 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

i$í La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, mira. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, co-
pi »s, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 9 de Diciembre de lt>8l. =• Con
forme. — El Presidente, El Conde de la Ro
mera.—El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subástala Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 

f>atatas que por término de un año necesiten, 
os establecimientos de Beneficencia, de esta 

Corporación; cuyoconsumosecalcula en 2.060 
quintales méticos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de.... . 
í Aquí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Diciembre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de auticipacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l .° del Real decreto de 20 de Julio du 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta re lac iona 
las puertas de la3 casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Julián García 
D. Juan García 
D. Facundo Sanz 
D. León Rojo 
D. M guel de la Dehesa. 
D. Cipriano Rodríguez.. 
i). Juan Martin 
D. Eulogio Rivas 
D. Cristmo Gutiérrez.. 
D. Pedro Márquez 
D. Sebastian Hernández 
D. José Aba dibujad*. • 
D. Fernando A lejandre. 

D. isidro Martin 
D. Mateo García 
El misu.o 

VECINDAD. 

Valdaraccte 
Parla.. 
Oteruelo 
Valdcpiélagos... 
Corpa 
Hortaleza 
Villavicja 
Ídem 
Hortaleza 
ídem 
Villar del Olmo 
Robledo , 
ídem. 
Fuen labrada.... 
Mosto les 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem . 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 

TERMINO. 

Valdaraccte...., 
Parla 
Oteruelo 
Valdepiélagos.. 
Corpa 
Hortaleza 
Villavieja 
Ídem , 
Hortaleza 
Ídem 
Villar del Olmo 
Robledo , 
Ídem , 
Fuenlabrada.... 
Mosto les 
ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 7 3 ' 1 3 
ídem. 7 5 
ídem. 1 0 2 
ídem. 3 2 ' 6 3 
Ídem. 7 5 
Ídem. 1 0 0 ' 5 0 
ídem. 7 8 ' 8 8 
Ídem. 5 4 
ídem. 3 9 * 2 5 
ídem. 3 3 < 8 8 
Ídem. 9 * 1 3 
ídem. 2<75 
Ídem. 3 
Ídem. 7*50 

Propios. 2 1 
Estado. 1 2 

Madrid9 de Diciembre de 1881.=Kl Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

Ayuntamientos. 
— 

tLn Aceveda. 
fto habiendo teuido efecto por falta 

de Incitadores las subastas auuuciadas 
para el dia de hoy, se auuucia la segun-
da eu cumplimiento al art . 110 del re
glamento de Montes de 17 de Mayo de 
1865 en la forma siguiente: 

Roza de lenas de la Dehesa boyal, 
tranzón de Entre los dos caminos y regue
ras , bajo el tipo do 1.250 pesetas. 

Pastos de invierno del monte las Re
gueras, para 10 reses vacunas y tipo de 
20 pesetas. 

Las condiciones son las mismas que 
han servido para la primera y se hallan 
de n auiüesto ou la Secretaría del Ayuu-
"tamieuto. 

Y para la segunda y última subasta 
se señala el dia ¿2 del actual en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, á las 
doce del dia. 

Lo que su anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Aceveda 6 de Diciembre de 
1881.=hll Alcalde, Pedro Gouzalez. 

Torrejon tie Velasco. 
D. Nicauor González Puebla, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional de la 
villa du Torrejou de Velasco, partido 
judicial de Gotafe, provincia de Ma
drid. 

Certifico que durante los meses de 

Julio, Agosto y Setiembre último se han 
celebrado por la corporación municipal 
las sesiones cuyo extracto es elsiguiente: 

Sesión del dia 1.° de Julio de 1881. 
Declarar posesionado al nuevo Ayun

tamiento, y acto seguido de quedar cons
tituido, proceder á la elecciou de cargos, 
resultando elegidos: D. Ignacio Rico Bra
vo, Alcalde Presideute; U. Juan Martin 
Pedrero, primer Teniente Alcalde; Don 
Vicente Martin Pedrero, segundo Te
niente Alcaldt!, y Regidor Sindico D. Jo
sé María Paredes, sustituyéndole en ca
so de ausencia ó enfermedad el primer 
Regidor D. Francisco Pedrero Diaz. 

Designar los sábados, á las ocho de la 
noche, para la celebración de las sesiones 
ordinarias. 

Sesión de 9 de Julio. 

Acordar conceder 2 pesetas y 50 cén
timos de limosna del capítulo correspon
diente del presupuesto municipal al po
bre enfermo Ildefonso Espiuosa. 

Denegar lo solicitado por Lorenzo 
Blanco nara traspasar eu favor de Don 
Román García el remate del ramo de 
carnes de hebra y arbitrio de la casa 
matadero, eu virtud de que sieudo fiador 
D. Casimiro García Martiu, es suficieute 
la responsabilidad que este tiene con
traída. 

Se acordó abonar á D. Ignacio Rico la 
cantidad de 15 pesetas por ios gastos cau
sados en dos dias que por acuerdo do es

ta corporación ha estado en Madrid á co
brar los cupones de las obligaciones del 
ferro-carril del Tajo que posee la corpo
ración. 

Sesión del dia 16 de Julio. 

Se leyó y fué aprobada la sesión an
terior. Se acordó socorrer al pobre enfer
mo de esta villa Román Dorado con la 
cantidad de 10 pesetas. 

Se aprobó la cuenta presentada por el 
Depositario de esta Corporación, referen
te á los gastos de la reparación de los ca
minos. 

Autorizar á D. Nicanor González Pue
bla, Secretario de esta Corporaciou, para 
cobrar los iutereses de las inscripciones 
de Propios y Beneficencia en la Adminis
tración económica de la provincia. 

Se acordó elevar uua solicitud al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción para que se sirva conceder uua 
cantidad del fondo de calamidades á los 
propietarios de esta, en vista de los per
juicios causados con el pedrisco que des
cargó el dia 24 del mes próximo pasado. 

Sesión del dia 23 de Julio. 

Se leyó y fué aprobada la sesión ante
rior. Se acordó uormalizar los alojamien
tos de la Guardia civil y demás clases 
del ejército, iuciuyeudo á otros vecinos 
que no existían incluidos en el libro de 
alojamientos eu conformidad á su clase. 

Se acordó señalar el dia 7 de Agosto, 
haciéndolo público por medio de auuucio, 

para el arriendo de las hierbas del Prado 
de Pozuela. 

Sesión del dia 30 de Julio. 

Se leyó el acta auterior, y no habien
do bastadle número de Concejales para 
tomar acuerdo, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 7 de Agosto. 

Se leyó el acta anterior, y no habien
do suficiente número de Concejales para 
tomar acuerdo, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 13 de Agosto. 
Se leyó y fué aprobada la sesión an

terior. Se acordó formar las secciones para 
sortear los asociados, y que se publique 
el resultado, formando el expediente en 
conformidad á lo dispuesto eu la ley mu
nicipal. 

Sesión del dia 20 de Agosto. 

Se leyó la sesiou anterior, y no ha
biendo suficieute número de Concejales, 
se levantó la sesión. 

>Sesion del dia 27 de Agosto, 
Se leyó la sesión auterior, y no ha

biendo suficiente uúmero do Concejales 
para tomar acuerdo, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 29 de Agosto. 
Se leyó y fué aprobada la sesión ante

rior. Se procedió al sorteo de las secciones 
y fueron elegidos para compouer la J u n -
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ta de asociados por haberles correspondi
do por sorteo, D. Tomás Cubas Pedrero, 
D. Félix Dorado Montes, D. Felipe López 
Pavon,D. Lorenzo Berrueco Berrueco, Don 
José López Pérez, D. Leandro Ponce Gon
zález, D. Juan Rodríguez espinosa, D. Si
món Robles Dorado y D. Pedro Rodríguez 
Cid, anunciándose al público y comuni
cándolo á los interesados. 

Se leyó y fué aprobada la sesión ante " 
rior. Se acordó se fije al público un anuu" 
ció para adquirir piedra para la recompo" 
sicion de la carretera de esta villa á Tor -
rejon de la Calzada. 

Asimismo se acordó designar ios do
mingos de cada semana, á las once y me
dia de la mañana, para celebrar las sesio
nes ordinarias. 

Sesión del día 11 de Setiembre. 
Se leyó y fué aprobada la sesión ante

rior. Se acordó pase á Madrid D. Ignacio 
Rico á adquirir las herramientas necesa
rias para la recomposición del puente 
llamado de Palomero. 

Sesión del dia 18 de Setiembre. 
Se leyó y fué aprobada la sesión ante

rior. Seacordódar lalimosnadelO pesetas 
al jornalero enfermo de gravedad de esta 
villa Paulino Cruz, en vista del estado 
deplorable en que se eucucutrasu familia. 

Sesión del dia 26 de Setiembre. 

Se leyó y fué aprobada la 9esion ante
rior. Se acordó pase á Madrid D. Xica-
uor González Puebla, Secretario de la 
corporación, á percibir los intereses de 
Propios y Beneficencia vencidos eu 1.° 
de Julio último, que uboua la Adminis
tración económica de la provincia, y los 
eutregue en la misma Administración á 
cuenta del segundo trimestre de consu
mos del presente ejercicio. 

Se acordó se ponga en conocimiento 
de la Comisiou provincial que Nicolás 
«¿uiroga Bravo, padre del mozo número 
2 del presente reemplazo, ha presentado 
escrito alegaudo la excepción acaecida 
después de la declaraciou de soldados, 
de ser hijo úuico de padre pobre sexage
nario. 

Así más por menor resulta de las ac
tas á que me refiero en caso necesario. 

Y para que pueda insertarse eu el B O 
LETÍN OFICIAL , según ordena la ley mu
nicipal, expido la presente, aprobada por 
la corporaciou en la sesión ordinaria de 
este dia, visada por elSr. Alcalde y sella
da con el de esta Alcaldía, en Torrejon 
de Velasco á 4 de Diciembre de 1881.= 
V . U B .°=EI Alcalde, Ignacio R ico . - t í l 
Secretario, Nicanor Gouzalez Puebla. 

l'rovidciícias judiciales. 

JLY.ÜAÜOS DE P R I M E R A INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera iustaucia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, dictada en 
los autos promovidos por el Procurador 
D. Autouio Arana Moray ta con Duna 
Emilia García como tutora y curadora de 
su hija Doña Aurora de la Vega y García 
sobre pago de 964 reales 21 céntimos, se 
saca á la venta en pública subasta la vi
gésima parte y 8G7 milésimas de la finca 
sita eu esta Corte, Rouda de Segovia, nú
mero 24, que comprendo una exteusion 
superficial de 410 metros coadrados con 
36 centímetros, tasados en (a suma de 
9392 pesetas 50 céutimos, correspondien
do á la parte que se subasta la cantidad 
de 450 pesetas 152 milésimas, cuyos t í 
tulos de propiedad de la expresada finca 
están de manifiesto eu la Kscribauía del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quierau tomar parte en la subas
ta , debiendo conformarse con ellos y no 
teuiendo derecho á exigir otros; hacién
dose presente que uo se admitirá postura 
que uo cubra las dos terceras partes de la 

tasación y que el que quiera tomar parte 
en la subasta tendrá que consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 ñor 100 de la mia-
majcuyo remate tendrá lugar el dia 12 de 
Enero próximo á la una de su tarde en el 
local de este Juzgado. 

Madrid 7 de Diciembre de 1881.= 
V.* B . °=Car ra sco .=El Actuario, José 
Escribano. 41 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á Bonifacio 
Moreno Valenciano, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
ocho dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración eu causa criminal; bajo aper
cibimiento qne de uo verificarlo le pa
rará el perjucio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1881.=. 
V.° B . °=E l Sr. Juez, Carrasco. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera iustaucia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Enrique 
Campra Bach, casado, de 30años, músico, 
natural de Manresa, provincia de Barce
lona, hijo de Juan y Adelaida, que ha vi
vido en la calle de la Escuadra, uúm. 10, 
de esta Corte, y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término do 10 
dias siguieutes á su iuserciou en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia comparezca en este mi Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sito en 
el piso principal delex-conveutode lasSa-
lesas, á efecto de que extinga en la cárcel 
de Villa la pena de cuatro meses y un 
dia de arresto mayor y accesorias que 
le ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia del distrito en la causa que se le 
ha seguido por el delito de estafa. 

Al mismo tiempo encargo á las Au
toridades civiles y militares y agentes 
de policía procedan inmediatamente á 
la busca y captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades oportunas 
del referido rematado. 

Dada eu Madrid á 2 de Diciembre de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juau P. Pérez. 

Señas personales del rematado 
ünrique Campra y Bach. 

Estatura alta, cara delgada, barba 
poblada rubia con bigote y mosca, nariz 
y boca regular, ojos negros, pelo casta
ño claro, y viste cazadora de ratina co
lor pasa, chaleco y pantalón de lauilla y 
botas de becerro. 

I n c l u j m . 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca
pital. 

Hago saber que D. Agustín Hidalgo 
Ortiz, Tenieute de la Guardia civil reti
rado, vecino de esta villa, domiciliado en 
la calle de S a n t a Ana, núm. 12, cuarto 
principal izquierda, ha deducido demau-
da en solicitud de que se le incluya en le 
ceuso electoral para Diputados á Cortes; 
lo que se publica por el presente para que 
eu el término de 20 dias, contados desde 
el siguiente al de su iuserciou eu el Bo-
LETIN OFICIAL de !a provincia, pueda for
mularse la oposición que determina el ar
tículo 28 de la ley electoral. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Ante mí, 
Félix Outiveros. 

Latina. 
D. Eurique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera iustaucia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Feman
do Tirado Palomo, con el fio de que se 
presento eu este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á cum
plir la pena que le ha sido Impuesta en 
causa seguida coutra el mismo por esta

fa; apercibido qne do no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y 
captura del menciouado Fernando Tirado 
y Palomo, y verificado se le ponga en la 
cárcel de su sexo y á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1881.=Enrique Iñ iguez .=EI actua
rio, por Móutoya, José T . Sánchez de las ? 
Matas. 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte se cita y llama á Ange
la Anido y Anido, de 42 años de e l ad , 
soltera, natural de Mouteoscuro(Oviedo), 
que ha vivido en la calle del Orieute, nú
mero 4, bajo, para que en el tér
mino de cinco dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración eu causa criminal 
que se sigue por lesiones á dicha sujeta 
contra Juau Parroudo Castro. 

Al propio tiempo, mediante iguorarse 
su actual paradero, se hace saber á dicha 
sujeta que en el término referido se 
muestre parte ó no en la causa referí Ja 
y mauifieste si renuncia la indemni
zación civil queeu su dia pudiera cor-
responderle; apercibida que de no com
parecer la parará el perjuicio que haya 
lugar. . 

Madrid 17 de Noviembre de 1831.= 
V.° B.°=Enrique Iü iguez .=El Escriba
no, Severiano de Diego. 

l ' n l v e r s l d a d . 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera iustaucia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Ángel Hernán, que 
habitó eu la calle de Relatores, número 
26, cuarto principal, cuyo actual domici
lio y demás filiación se ignora, para 
que comparezca eu este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sito en el Pala
cio de Justicia, dentro del término de 10 
dius siguientes á la publicación de la 
presente, á prestar declaraciou como pro
cesado eu causa criminal que contra él 
se instruye por estafa; apercibido que si 
uo lo hace se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
Autoridades, así civiles como militares y 
á los ageutes de policía judicial, proce
dan á la detención inmediata de dicho 
sujeto, dejáudole comunicado en la cár
cel de Villa á disposición do este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre 
de 1881. = V." B.°=José María Lopez .= 
Por mandado de su señoría, Juau Su
riano. 

Aírala de llenares. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

de primera iustaucia de la Ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria ruego á 
todas las autoridades tanto civiles como 
militares, y encargo á los iudividuos de 
la policía judicial, ordeuen y procedan á 
la busca, captura, ocupación y conduc
ción con seguridades á la cárcel de este 
partido y á disposiciou de este Juzgado, 
de Emilia Diez Casariego, natural de 
Castropol, provincia de Oviedo, estado 
casada, estatura alta, de unos 36 á 37 
años, cara delgada, ojos pardos, pelo ne
gro, boca regular y siu dientes eu la par
to superior; viste falda color de café cla
ro de percal y un gabán de lana gris cla
ro y pañuelo blauco de percal á la cabe
za, y del dinero y demás efectos que á 
continuación se expresan, pertenecien
tes á D. Rafael Amal, de esta vecindad, 
del que ha sido criada la expresada Emi
tía, y lo han sido hurtados por la misma; 
pues así lo tengo acordado eu la causa 
que se la sigue por dicho delito y por la 
Escribanía del actuario que da fé. 

Dada en Alcalá de Henares á 2 de 
Diciembre de 1881.=Gregorio Vie i to .= 
El Escribauo actuario, Pascual Morouo. 

Dinero y efectos sustraídos. 
Cieu reales eu calderilla, trece pese

tas en monedas de plata, un reloj de pla
ta para señora con cordón de seda negro 
corto con cueutas de azabache. 

Un mantón de cuatro puutas de lana 
de color de café con leche, uua mauta 
morillana sin capucha. 

Tres sábanas de algodou grandes, 
varios pañuelos de mano, marcados con 
R. A. y J . R. otros y el llavin de la 
puerta. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Valleras. 
D. Felipe Alvarez y López, Juez muni

cipal de la villa de Vallecas. 
Hago saber que en los autos de ju i 

cio verbal seguidos por el Presbítero Don 
Pedro González Barrera contra José Mo
rales Dimia, de esta vecindad, sobre pa 
go de pesetas, fué embargado al deudor 
un cajón de madera, titulado La Nueva 
Nwmanciay con sus accesorios, sito en el 
Barrio del misino uombre, el cual fué t a 
sado pericialmente para su venta en la 
cantidad de 1.350 pesetas, bajo de cuyo 
tipo se saca á subasta pública por térmi
no de ocho dias, que tendrá lugar el día 
14 del actual, y hora de las diez de sn 
mañana, eu la sala-audieucia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no so admi
tirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasaciou. 

Dado eu Vallecas á 3 de Diciembre 
de 1881.=Felipe Alvarez.=Por su man
dado, Vicente Urriza, Secretario. 

Parque Central de Material de 
Campamento. 

Debiendo coutratarse por subasta pú
blica la adquisición de 5.000 estaquillas 
y 2.600 metros de lona de algodón, con 
destino al servicio de este Parque, se ha
ce saber al público que dicha subasta se 
verificará el dia 20 del corriente, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa el 
Parque eu el edificio de los Doks, sito, en 
el barrio del Pacífico, con arreglo á las 
prescripciones del reglamento provisio
nal de 18 de Junio último, y bajo las con
diciones del pliego que se halla de mani
fiesto eu el establecimiento de refereucia 
todos los dias laborales desde las diez de 
la mañana á las cuatro de la tarde, eu 
cuyo sitio se encuentran expuestos t am
bién las muestras y modelos tipos de los 
efectos que se t ra ta de adquirir en las 
mismas horas y dias que el pliego de c o n 
diciones. 

Los precios límites señalados son: 
2 pesetas 13 céutimos el metro de lo
na, y 33 céntimos de peseta cada esta
quilla. 

Las proposiciones se presentarán du
rante la media hora precedente á la seña
lada para el acto eu pliegos cerrados y 
formuladas con papel del sello de oficio, 
con arreglo al modelo inserto á continua
ción. 

Madrid 5 de Diciembre de 1881 .=El 
Comisario de Guerra Inspector, Manuel 
Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino y domiciliado en la 
calle de núm cuarto entera
do del anuucio inserto eu el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y pliego de condi
ciones para contratar la adquisición de 
2.600 metros de lona de algodón y 5.000 
estaquillas, cou destino al Parque Cen
tral de material de Campameuto, estable
cido en esta Corte, se compromete á en
t regar louaal prec iode( tauto) . . . . (en 
letra) el metro y estaquillas á (tantos) 
céntimos de peseta cada uua, y para que 
sea válida esta proposiciou acompaña el 
resguardo que justifica haber hecho el 
depósito de (tantas) pesetas en la Caía 
general de Depósito ó Sucursal de ( ta l ) , 
importe del 5 por 100 del valor de los ar
tículos por qne se interesa, calculado por 
el precio limite según previene la con
dición segunda del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID, 1881 .—Imprenta del ü o a p i e i o . 

Sesión del dia 3 de Setiembre. 


